
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 
 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 2 de Agosto de 2022 
Proceso: 11001-31-10031-2020-00004-00 
Sala: AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

Inicio audiencia: 11:05 a.m del 2 de Agosto de 2022 se suspendió la diligencia 
para proferir la sentencia se reanudo a las 11:23 a.m. 
Fin audiencia: 11:29 a.m del 2 de Agosto de 2022 

 
INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
la demandante PAULA ANDREA VELASQUEZ ARGÜELLO su apoderada 
EMMA JOHANA GARCÍA LOZANO, el apoderado del demandado  CHRISTIAN 
CAMILO ESPAÑOL GÓMEZ. 
 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL - SENTENCIA  
 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA Y UNO DE 
FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

  
RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECLARAR que PAOLA ANDREA VELASQUEZ ARGÜELLO, 

nacida  en Bogotá el día dieciséis (16) de julio de 1981, es hija del señor 

RICARDO ERNESTO ESPINOSA CASTAÑEDA. Para tal efecto proceda la 

interesada a remitir esta decisión a la Notaría 29 del Círculo de esta ciudad, 

para que el funcionario respectivo tome atenta nota de lo aquí dispuesto, en 

el Indicativo serial 16468217. Sírvase la citada Notaría a proceder de 

conformidad con lo ordenado en este numeral, sin necesidad de oficio, so 

pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 3º del artículo 44 

del C.G.P.   

 

 SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. 

 
 AUTO DEL DESPACHO: Por secretaria al momento de liquidar las 
costas a que fue condenada la parte demandada, inclúyanse como agencias 
en derecho la suma de medio salario mínimo legal mensual vigente. 

 
La presente decisión queda notificada en estrados.  
 
No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 11:29 
a.m. del día 2 de Agosto de 2022, se levanta la audiencia. 
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Firmado Por:

Maria Emelina Pardo Barbosa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 031 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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